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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 

PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL 

ESPECTÁCULO "AMORE" DE LA COMPAÑÍA PIPPO DELBONO POR PARTE DE EMILIA 

ROMAGNA TEATRO FONDAZIONE INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN DE LA 

TEMPORADA 2023-2024 DE LOS TEATROS DEL CANAL. 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 

empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 

con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 

estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de Madrid. Dicha sociedad tiene 

por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por la 

Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2° de sus estatutos. 

Es Portugal el punto de partida, el lugar desde donde comienza la búsqueda de Pippo Delbono 

tras las huellas de un término, "amor'', que no es solo un sentimiento sino un estado del alma. 

Un verdadero engranaje del organismo humano que selecciona desplaza, hace añicos y 

recompone todo lo que vemos, lo que sentimos, todo lo que deseamos. 

Amare es un viaje lírico y musical a través de una geografía exterior - Portugal, pero también 

Angola, Cabo Verde- y una interior, la de las cuerdas del alma que vibran al menor golpe de la 

vida. Las notas son las del fado, notas melancólicas que estallan en raptos enérgicos a través 

de la voz de sus cantantes. Luego está la palabra poética, que nos llega con el cálido tono del 

artista de Liguria a través de su habitual, hipnótico, canto ritual en el micrófono. Las palabras son 

las de Carlos Drummond de Andrade, Eugenio De Andrade, Daniel Damásio Ascensao Filipe, 

Sophia de Mello Breyner Andresen, Jacques Prévert, Reiner María Rilke y Florabela Espanca. 

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2° del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 

de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la representación artística y necesidad 

fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 

contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 

proposición a EMILIA ROMAGNA TEATRO FONDAZIONE con NIE IT01989060361 por su 

exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar 

y las solvencias económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por 

este órgano de contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto 

de negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios 

de adjudicación. 

Madrid, 14 de noviembre de 2023 
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